
Tipo imp Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Base Importe

Traslado 002 Tasa 16.0% $258,500.00 $41,360.00

Tipo imp Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Base Importe

Traslado 002 Tasa 16.0% $258,500.00 $41,360.00

DATOS Y CAFE
DCA140326BJ1
626 - Régimen Simplificado de Confianza

CFDI Versión 4.0
Folio fiscal
34709060-aad1-46e1-98d5-df9a1170cdd8
Número de serie del CSD
00001000000516604052
Código postal, fecha y hora de emisión
CP: 06030

 12/11/2025 10:51:47 AM
Serie y folio sinube
Datos - 2165

 Exportación
01

Cliente INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760 - Régimen: 603-Personas Morales con Fines no
Lucrativos

G03 - Gastos en general

Clave
SAT Código Cantidad Unidad

SAT Unidad Descripción Precio unitario Importe Obj. de
impuesto

80141512 ESTUDIO 1.0 E48 Servicio

Servicio de Evaluación de
Pertinencia y Efectividad
de la Campaña Crédito
FONACOT 2025, para sus
versiones:

Post-Test de la Campaña
Publicitaria: CRÉDITO
FONACOT 2025, versión:
CON FONACOT, ES MÁS
FÁCIL, del 1 al 7 de
septiembre de 2025. C.U.
sin IVA $258,500.00.

Contrato
FNCOT/AD/206/2025,
vigencia del 15 de agosto
al 28 de noviembre de
2025.

$258,500.00 $258,500.00 02

80141512 ESTUDIO 1.0 E48 Servicio

Servicio de Evaluación de
Pertinencia y Efectividad
de la Campaña Crédito
FONACOT 2025, para sus
versiones:

Post-Test de la Campaña
Publicitaria: CRÉDITO
FONACOT 2025, versión:
FONACOT, EL MEJOR
ALIADO DE TU
ECONOMÍA, del 1 al 7 de
noviembre de 2025. C.U.
sin IVA $258,500.00.

Contrato
FNCOT/AD/206/2025,
vigencia del 15 de agosto
al 28 de noviembre de
2025.

$258,500.00 $258,500.00 02

Importe con letra: Subtotal $517,000.00
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N. Descuento $0.00

IVA 16.0% $82,720.00

null  |  99 - Por definir  |  PPD - Pago en parcialidades o diferido TOTAL $599,720.00

Sello digital del CFDI:
HtnjC5tYTUtPR8YmCaQBflQlgL6wg8SdPyG25NSDfUnTqYGw3UIs3bdTE4hVrIX9+RdY5zXBBZ1X+ioa8izJcTWFxlD8MwYD9SI8

 d4Yxcti0z8dVdbAu0H2kEWFDZRYmjR25VNY6DySG4sGDUT2JjYS1xGpnbCypvkY2TGX0qQfizRoP2Lg6KLEfIr0ysRksL8fP5Cn3
 8Nugy5StfoRtAc7vWuLv56S6ohv723sbOTBCChN59iL/+Qbs9xKX/tkXdTaL241ZQ0ZhhLaNUMOviNrypwKcV/wIqUqin96NvKmX

0t31c7pJAoYJHxFYua5BDFXtjQ/vDDKj39XcjyCp0g==
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Sello del SAT:
EmhGz2BVbTjeJAQ3DYyNZFvg4RvsYzM6RITAbZW3ypKf1CV/mkoMAIyexv+/2QyglOkxvUObkO6wseJhp6MLeB3qt2dePu3nJf/J

 PF8oMXILYTtjMC//MCHc9iZntAD64JEHXlohTiKaIo8fh88TDAMBXqGrNxEUHlyudInFzZ7S9wEn3W/lQ+UKYo9/WCqawUD3NcJ+
 H/PczLiQ1+LCGLl+TuvK/OWzIG6j4L7AWdQamYm/w+U918KhtE4ywOUH0/uqqlxzqmH0vrWBK8WXA3IVe68qGNnbaRGetsmvxAHy

PrK2VRki602elPWpvG+XbOrtXr2YjOUynDthEX2EFg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|34709060-aad1-46e1-98d5-df9a1170cdd8|2025-11-12T10:52:48|LSO1306189R5|HtnjC5tYTUtPR8YmCaQBflQl

 gL6wg8SdPyG25NSDfUnTqYGw3UIs3bdTE4hVrIX9+RdY5zXBBZ1X+ioa8izJcTWFxlD8MwYD9SI8d4Yxcti0z8dVdbAu0H2kEWFD
 ZRYmjR25VNY6DySG4sGDUT2JjYS1xGpnbCypvkY2TGX0qQfizRoP2Lg6KLEfIr0ysRksL8fP5Cn38Nugy5StfoRtAc7vWuLv56S6

 ohv723sbOTBCChN59iL/+Qbs9xKX/tkXdTaL241ZQ0ZhhLaNUMOviNrypwKcV/wIqUqin96NvKmX0t31c7pJAoYJHxFYua5BDFXt
jQ/vDDKj39XcjyCp0g==|00001000000719545303||

No de Serie de Certificado del SAT:
00001000000719545303

Fecha y hora de certificación:
12/11/2025 10:52:48 AM

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 






